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Oficial Mayor 

  

 
 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, D.C. 
Carrera 7ª N°. 12C-23, Sede Judicial Nemqueteba, Piso 5°, de Bogotá 

6013532666, ext. 71011 
flia11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Doce (12) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso: (L) SUCESIÓN INTESTADA 

Causante: LUIS ANTONIO GONZÁLEZ ARDILA 

Radicado: 11001-31-10-011-2021-00862-00 

Providencia: Auto No. 722 

Decisión: Requiere 

 

 

Ante la evidencia de que el heredero LUIS HORACIO GONZÁLEZ ALFONSO falleció 

el 27 de noviembre del año próximo pasado, se requiere a los interesados en la 

mortuoria para que, en el término de la distancia, informen si el citado tiene herederos 

y cónyuge o compañera permanente supérstite y, en caso afirmativo, suministren los 

nombres completos y los datos de contacto de todos ellos. 

 

Conforme a la manifestación que la Dra. LUCILA CAMARGO MOLANO realizó el 

pasado 28 de noviembre, a las 8:48 A.M. y en aplicación de lo dispuesto en el numeral 

3 del artículo 491 del C.G. del P., se ordena NOTIFICAR a la señora JOSEFINA 

ALONSO DÍAZ o DE GONZÁLEZ, personalmente, el auto de apertura de la mortuoria, 

en los términos de los artículos 291 y 292 del C.G. del P. o del artículo 8º de la Ley 

2213 de 2022, asegurándose de cumplir los requisitos que, en cada caso, se exigen; 

póngasele de presente a la citada que se le concede el término legal de 20 días, para 

los fines previstos en el artículo 492 del primero de los cuerpos normativos citados. 

 

Se aclara que para la firma de esta decisión se acudió a lo señalado tanto en el artículo 

11 del Decreto Legislativo 491 de 28 de marzo de 2020, como en el artículo 22 del 

Acuerdo No. PCSJA20-11567 de 5 de junio del mismo año. 

 

NOTIFÍQUESE,  
 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA DE BOGOTÁ, 
D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
(art. 295 del C.G. del P.) 

Bogotá, D.C., hoy 15 de abril de 2024, se 
notifica esta providencia en el ESTADO No. 24. 
Secretaria: 
____________________________________ 
                 DANIELA CONSTANZA MANRIQUE 
ROSERO 
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